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1. Normativa autonómica
Durante el mes de febrero se han publicado en el BOE las siguientes normas autonómicas cuyo 

contenido, expuesto a continuación, puede afectar al sector fundacional. En aras de la practicidad 

del documento se han transcrito exclusivamente los artículos que puedan aplicar de forma directa 

a las fundaciones.

2.1 Madrid

Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 

año 2018.

“Disposición adicional undécima. Contrataciones de las fundaciones del sector 
público de la Comunidad de Madrid.
1. Las fundaciones del sector público de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 

21.1.e) de la presente ley únicamente podrán proceder a la contratación de nuevo personal 

con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición, de acuerdo con los 

criterios e instrucciones que establezca la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, y, 

en todo caso, previo informe favorable de esta Consejería.

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones de 

personal, funcionario, laboral o estatutario, con una relación preexistente de carácter fija 

e indefinida en el sector público de la Comunidad de Madrid, previa autorización de la 

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. Los contratos celebrados al amparo de lo 

establecido en este apartado generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir 

percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo 

en la Consejería, organismo, ente, empresa pública, fundación o consorcio público de 

procedencia.

3. Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, se podrán 

llevar a cabo contrataciones temporales, de conformidad con los criterios e instrucciones 

que establezca la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y previo informe favorable 

de la misma.

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados 

en el artículo 22.3 de esta ley tendrán, como máximo, la tasa de reposición establecida para 

el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede justificada la necesidad de la 

tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la actividad.

Por su parte, el resto de fundaciones públicas podrá realizar contratos indefinidos con un 

límite del 50 por ciento de su tasa de reposición. Esta contratación indefinida de personal 

requerirá, en todo caso, informe favorable de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, a las fundaciones que tengan la condición de organismos de 

investigación públicos de la Comunidad de Madrid podrá serle autorizada por la Consejería 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/07/pdfs/BOE-A-2018-1611.pdf
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de Economía, Empleo y Hacienda la aplicación de la previsión de acumulación del artículo 

22.4 de esta ley, de plazas susceptibles de inclusión en la oferta de empleo público de 

la Comunidad de Madrid, para la contratación como personal laboral fijo en dichos 

Organismos, en la modalidad de investigador distinguido, del personal investigador doctor 

que haya superado una evaluación equivalente al certificado I3.

5. Las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal requerirán, en todo caso, la 

autorización del titular de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.

Disposición adicional vigesimosegunda. Composición del patronato de las fundaciones 
del sector público autonómico.
1. En las fundaciones del sector público autonómico, definidas en el segundo párrafo del 

apartado segundo del artículo 1 de esta ley, la mayoría de los miembros del patronato serán 

designados por los sujetos del sector público autonómico integrados en el ámbito de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. La aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a cabo en los seis meses 

siguientes a la entrada en vigor de esta ley.”

Su entrada en vigor se produjo el 1 de enero de 2018.

2.2 Castilla y León

Ley 8/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 

para 2018.

“Artículo 7. Aportaciones al patrimonio de fundaciones.
Las aportaciones que la Administración de la Comunidad realice al patrimonio de 

fundaciones precisarán de la autorización de la Junta de Castilla y León cuando superen los 

600.000 euros.

Artículo 32. Las empresas públicas, fundaciones públicas y otros entes.
Las empresas públicas, las fundaciones públicas y los consorcios a los que se refiere el 

artículo 2.1.f. de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León, remitirán a la Intervención General copias autorizadas de las 

cuentas anuales, así como el informe de auditoría y el de gestión, cuando proceda su emisión. 

Así mismo, toda la documentación citada será enviada a la consejería de adscripción, que a 

su vez remitirá copia a la Dirección General de Presupuestos y Estadística.”

Esta Ley entró en vigor el 1 de enero de 2018.

https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/09/pdfs/BOE-A-2018-1755.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/09/pdfs/BOE-A-2018-1755.pdf
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2.3 Galicia

Ley 8/2017, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 

para el año 2018.

“Artículo 3. Presupuesto de las entidades instrumentales del sector público 
autonómico con presupuesto estimativo.
(…)

Cuatro. Fundaciones del sector público autonómico.

Se aprueban los presupuestos de explotación y capital de las fundaciones del sector público 

autonómico a las que se refiere el apartado h) del artículo 1 de la presente ley, que incluyen 

la estimación de gastos y la previsión de ingresos referidas a sus estados financieros, por los 

importes y con la distribución que se relacionan en el anexo I.

Artículo 11. Bases de la actividad económica en materia de gastos de personal.
Uno. A efectos de lo establecido en el presente título, constituyen el sector público de la 

Comunidad Autónoma:

(…)

i) Las fundaciones públicas sanitarias y demás fundaciones del sector público de la 

Comunidad Autónoma a las que se refiere el artículo 113 de la Ley 16/2010, de 17 de 

diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración general y del sector 

público autonómico de Galicia.

Dos. En el año 2018 las retribuciones del personal al servicio del sector público autonómico 

no podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 

2017, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo 

que respecta a efectivos de personal como a su antigüedad.

Tres. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores 

a los fijados en el apartado anterior deberán experimentar la oportuna adecuación, 

resultando inaplicables las cláusulas que establezcan cualquier tipo de incremento. En todo 

caso, se suspende la aplicación de los pactos o acuerdos firmados que supongan incrementos 

retributivos superiores a los fijados en el apartado anterior para el año 2018. Además, se 

mantiene la suspensión de la aplicación del párrafo decimoctavo del Texto refundido del 

Acuerdo de 20 de junio de 1995, publicado por Resolución de 31 de julio de 2013 de la 

Dirección General de Centros y Recursos Humanos de la Consejería de Cultura, Educación 

y Ordenación Universitaria.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entenderá sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que con carácter singular y excepcional resultasen imprescindibles 

por el contenido de los puestos de trabajo, la variación del número de efectivos asignados 

a cada programa o el grado de consecución de sus objetivos.

(…).”

https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/09/pdfs/BOE-A-2018-1752.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/09/pdfs/BOE-A-2018-1752.pdf


6

Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

“Artículo 2. Impuesto sobre el patrimonio.
Se modifica el artículo 13 ter del texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 

por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, que queda redactado como sigue:

«Artículo 13 ter. Deducciones en la cuota del impuesto sobre el patrimonio.

(…)

Siete. Deducción por la participación en los fondos propios de entidades que exploten 

bienes inmuebles en centros históricos.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la determinación 

de la base imponible se incluyesen participaciones en los fondos propios de entidades 

en cuyo activo se encuentren bienes inmuebles situados en los centros históricos que 

mediante orden se determinen, el contribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % en 

la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a dichas participaciones, siempre 

que dichos bienes estén afectos a una actividad económica por lo menos durante la mitad 

del año natural correspondiente al devengo.

La deducción solo alcanzará al valor de las participaciones, determinado según las reglas 

de este impuesto, en la parte que corresponda a la proporción existente entre dichos 

bienes inmuebles, aminorados en el importe de las deudas destinadas a financiarlos, y el 

valor del patrimonio neto de la entidad. Para determinar dicha proporción se tomará el 

valor que se deduzca de la contabilidad, siempre que esta refleje fielmente la verdadera 

situación patrimonial de la sociedad. Esta deducción será incompatible con la aplicación 

para los mismos bienes de las exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 

impuesto sobre el patrimonio, aunque dicha exención sea parcial. En la orden que delimite 

los centros históricos se establecerá la justificación documental necesaria que acredite la 

pertenencia del bien a dicho centro.»

Artículo 28. Fundaciones de carácter ferial de Galicia.
En las fundaciones de carácter ferial en las que concurra alguna de las circunstancias previstas 

en el número 1 del artículo 113 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y 

funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia, y 

en las que, no obstante, no se cumpla lo dispuesto en el número 3 del mismo precepto legal, 

los miembros de los respectivos patronatos designados por la Administración autonómica 

y/o entidades del sector público autonómico promoverán que se adapte la composición de 

dichos patronatos de forma que la designación de la mayoría de los miembros corresponda 

a la Administración pública autonómica. La correspondiente modificación estatutaria, de 

realizarse, deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 114 de la citada Ley 16/2010, de 17 

de diciembre.”

https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/09/pdfs/BOE-A-2018-1753.pdf
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Ambas leyes entraron en vigor el pasado 1 de enero de 2018.

2.4 Comunidad Valenciana

Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 

organización de la Generalitat.

“Artículo 5.
Se modifica el artículo 15 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, 

por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

(…)

Cuatro. En el tributo que grava las rifas, tómbolas, o combinaciones aleatorias, se exige de 

acuerdo a las siguientes reglas:

1. Están exentas:

a) Las organizadas por la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Las organizadas por la Cruz Roja Española.

c) Para un mismo organizador, siempre que su actividad habitual o principal no sea la 

organización o celebración de juegos, en cualquiera de sus modalidades, y en relación con 

un mismo año natural: las dos primeras rifas o tómbolas, siempre que el valor total de los 

premios ofrecidos, en cada uno de los dos juegos, no exceda de 600 euros.

d) Las rifas o tómbolas organizadas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, 

turísticos, deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro 

correspondiente, siempre que se justifique el destino de los fondos a las finalidades citadas.

e) Las rifas o tómbolas declaradas de utilidad pública o benéficas.

(…)”

Esta Ley entró en vigor el 1 de enero de 2018.

Calendario de las principales obligaciones de las fundaciones 
ante Hacienda y ante el Protectorado 2018

Puede consultarse aquí el calendario de las principales obligaciones 2018.

El presente documento contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoramiento jurídico.

https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/12/pdfs/BOE-A-2018-1871.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/02/12/pdfs/BOE-A-2018-1871.pdf
http://www.fundaciones.org/EPORTAL_DOCS/GENERAL/AEF/DOC-cw5a5492813f16c/Calendario2018principalesobligacionesanteHaciendayanteelProtectorado.pdf
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